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BOLETÍN TRIBUTARIO – 071/19 

 
COTIZACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL POR 
PARTE DE LOS INDEPENDIENTES CON CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SUPERIOR A UN (1) MES, UNA VEZ SEA SANCIONADA LA 
LEY DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

 
Fuente: Aportes en Línea 
 
A continuación nos permitimos adjuntar la información enviada por Aportes en 
Línea a sus clientes: 

 

 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
20 de mayo de 2019 

http://twitter.com/#!/orozcoasociados

